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RESOLUCION 4" 1706 
13 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAXANTE 

INTENDENTE Dis COMPARTAS 

in ejarcicio de Las atribuciones señaladas por el señor Supsrintondente 
de Compañías según Resolución !:' yY17 de 22 de Junio de 1967, 

CONSIDERANDO: 

Que el 25 de Fobrera de 1972 se ha otorgado sate el Notario PU 
blico de este cantón doctor César Moya Jiwimez, la escriture pública de 
constitución de la Sociedad Anónima denorinada ""B. PERAMERRISRA OOMPARIA 
ANONIMA (BUPECA) ". 

¿ue el señor Mashington Peñanerrera Bravo, debidamente auteriza 
do, cowo aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias notaría - 
les de la misma, soicitando ia aprobación de in constitución de la indica 

da Compañía. 

Que consta de la uisea escritura, que una de las disposiciones 
estatutarias debw ser modificada y que en lo demás, se han curplido los 
requisitos legales, 

kKESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la Sociedad Anó- 
niss denosinada 'B. PLRAGuúRRERA COMPAÑIA ANO 

RIMA (BOPECA)”, con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en - 
doscientas acciones ordinarias de un wil sucres cada una, cuye domicilio 
es la ciudad de Guayaquil, con la siguisate modificación a sus estatutos : 

"En el Artículo 5” donde dice: “al portador'', debe decir: 
“aouicativas”. 

ARTICULO SEGUADO, - Bisponer que el Registrador de ls Propiedad 
de Qmyaquil: a) juscriba la referida escri 

tura pública y esta Resolución eu el Registro Mercantil, de conformidad 
con 10 dispuesto en los Arts. 150 y 155 de la Ley de Compañías ; y, b) - 
cumpla con las demás arescripciones contenidas cu la Ley de Eagistro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Notario de este cantón 
César Hoya Jinmónez, tomes raión de la 

cación contenida en el Artículo 1” de esta Rosolución, al margen de: 
escritura de 25 de Pebrero de 1972, 
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ARTIGO CUARTO.- Ordenar que se publique por usa sola vez en 

uo de los periódicos de ueyor circulación” 
en esta ciudad, el extracto de la escritura de 25 de Febrero del año -. 
en Curso, que será elaborado por este bespacio y la razón de su aproba 

» 

CRMNGUESE.- bada y firmada so la Superintendencia de Campa - 
las, en Guayaquil, 2nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

   

  

Proveyó y 
fenso Trujillo Bustamante, tender 
reexe dfas del mes de marzo de 

Certíficos Que la Resolución anterior fué inscrita 

hoy dd fojas 2889 a 2892 nfmero 501 del Registro 

Mercantil y unotada bajo el nfimero 1356 del Meper= 

torio «Guayaquil, Marzo trece de mil novecientos st- 

  

tenta y dos. El Registrador de la Propitdad.- — 

 


